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AYUNTAMIENTO DE MIRA

Plaza de la Villa, núm. 1 - Mira (Cuenca)


Borrador de la sesión núm. 1 de 2.008.
SESIÓN ORDINARIA

DÍA 13 DE febrero DE 2.008.

En la villa de Mira a trece de febrero de dos mil ocho,  siendo las doce horas y treinta minutos, se reúnen en el Salón  de Sesiones del Ayuntamien​to, en primera convocato​ria, los señores concejales siguien​tes:

Doña Esperanza Valero Sierra, concejal del Grupo Socialista. 
Don Julián Jiménez Pérez, concejal del Grupo Socialista.
Don Ernesto Díaz Pérez, concejal del Grupo Socialista.
Doña Mariola Pérez Díaz, concejal del Grupo Socialista.
Don José Andrés Lorenzo Ibáñez, concejal del Grupo Popular.
Don Fernando Manuel Terrádez Hurriaga, concejal del Grupo Popular.

Doña Josefina Cuenca Gabaldón, concejal del Grupo Popular.
NO ASISTEN.-
Don Salvador Ruiz López, concejal del Grupo Socialista.
Al objeto de celebrar sesión pública  para la que han sido citados en tiempo y forma oportunos, estando presididos por el Sr. Alcalde – Presidente Don José Antonio García Carpintero Vilreales. 

A​siste el Secre​tario de la Corporación, Don Recaredo Ocaña León,  como fedata​rio, comprobada la existencia del quórum asistencia necesaria para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el orden del día:

LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA MINUTA DEL ACTA DE LA SESIÓN anterior.-

Declaro abierto el acto, y la Presidencia pregunta a los asistentes si existen reparos al borrador del acta de la sesión que se ha repartido con la cédula de citación, no existiendo objeciones, es aprobada en votación ordinaria sin enmienda.
Formación Mesa Electoral para Elecciones de 9 de marzo de 2008.-

Convocadas Elecciones Generales para el día 9 de marzo de 2.008, y como sea que nos hayamos entre los días vigésimo quinto y vigésimo noveno posteriores a la convocatoria,  proce​de de acuerdo con el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1.985, de 5 de junio, del Régimen Electoral General, la formación de la mesa electoral A en la sección única con que cuenta este municipio.

Formadas dos ternas, la primera con las personas censadas en la sección que cuentan con el titulo de Bachiller ó Forma​ción profesional de segundo grado, y la segunda con la totali​dad de las personas censadas menores de sesenta y cinco años y que sepan leer y escribir, se procede mediante sorteo público, a la elección de los miembros de la mesa electoral, con el siguiente resultado:

	TITULARES.-
	
	

	Presidente.-
	ANA SOL MOYA SILLA
	AURORA NIETO GARCIA

	1er Vocal.-
	LAURA LAVA SAEZ
	GERARDO NAHARRO GARCIA

	2º Vocal.-
	ANGEL MOYA JIMENEZ
	DAVID SANCHEZ CORTES


	SUPLENTES.-
	
	

	De Presidente.-
	JESUS ALARCON JIMENEZ
	CONRADO PEREZ LORENTE

	De Presidente.-
	MARIA EUGENIA MORENO ESTEVE
	MILAGROS SAIZ PEREZ

	De 1er Vocal.-
	CARLOS CASTELLANO RUBIO
	ASCENSION VINDEL JIMENEZ

	De 1er Vocal.-
	JOSEFINA MARTINEZ SANCHEZ
	CARLOS VICENTE SANCHEZ YUSTE

	De 2º Vocal.-
	VICENTE MELGOSO TERRADEZ
	MARIA PILAR SORIANO VICARIO

	De 2º Vocal.-
	ISAIAS LAVA OJEDA
	ISMAEL RUBIO RUIZ


Aprobación documentación Obras P.O.S. 2008 “Cambio de  redes en CL Pinillo y encintado de bordillos en CL Don Miguel Benedicto en la Cañada de Mira”.

Aprobar,  por unanimidad, el proyecto técnico de la obra “Cambio de  redes en CL Pinillo y encintado de bordillos en CL Don Miguel Benedicto en la Cañada de Mira”, número 25 del POS 2.008, con  un presupuesto total de CUARENTA Y DOS MIL (42.000,00 Euros),  incluida en el Plan Provincial de Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal para la anualidad de 2.008, y redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Don Nicasio Guardia Lledó.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de Junio, comprometerse a hacer efectiva la cantidad de tres mil  euros del presupuesto total de la inversión programada en el Plan de Obras y Servicios para el año 2.008, acreditándose tal aportación como garantía en metálico; y comprometiéndose a consignar en el Presupuesto Corporativo del año 2.008, los créditos precisos para efectuar la orden de abono y cumplir con las obligaciones derivadas como copartícipe de la inversión, asumiendo el Ayuntamiento las cantidades correspondientes por obras complementarias, revisiones de precios, abono a los contratistas de daños y perjuicios cuando existan causas directamente imputables a la Administración Municipal.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 129 del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de Junio, y a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 835/2003 de 27 de junio por el que se regula la Cooperación Económica del Estado a las inversiones de las Entidades Locales, y en base al resultado del replanteo previo de la obra, esta Corporación Municipal dispone de los terrenos precisos para permitir la iniciación de la obra.

Informe de la corporación para la concesión de licencia municipal para establecer la actividad de Carnicería Salchichería a nombre de Dña Remedios García Jiménez.
Dada cuenta del expediente que se instruye a instancia de Doña Remedios García Jiménez, en su nombre y representación,  solicitando licencia municipal para establecer la actividad de Carnicería Salchichería con emplazamiento en Mira, Plaza de Antón Martín, número 5.

Considerando: Que cumplidos los trámites prevenidos y aportados los informes de los técnicos competentes, aparece acreditado que el emplazamiento de la actividad y de las circunstancias de todo orden que la caracterizan, están de acuerdo con las ordenanzas municipales.

Considerando: Que en la misma zona de ubicación de la actividad, ó en sus proximidades no existen otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos, por unanimidad acuerda:

Emitir su informe en el sentido que, a su juicio procede conceder la licencia que se solicita y que se remita el expediente completo a la Subcomisión de Saneamiento.

SOLICITUD DE CONVENIO CON LA CONSEJERIA DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, AUTORIZACIÓN A LA ALCALDÍA PARA LA FIRMA Y COMPROMISO DE APORTACIÓN DEL 12% DE LA OBRA “ACONDICIONAMIENTO DE LA CALLE del Medio”. 

Por la Presidencia se da cuenta de la necesidad de afrontar por el ayuntamiento la obra de Acondicionamiento de la Calle del Medio, a la vista de la exposición efectuada, el Pleno acuerda por unanimidad de los asistentes: 

1.- Aprobar el proyecto de la obra de Acondicionamiento de la Calle del Medio con un importe de cuarenta y dos mil euros.
1° Solicitar a la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda la suscripción de un convenio de colaboración para la prestación de ayuda en la financiación de la ejecución de la obra a realizar, por motivo de acondicionamientos urbanos. 

2° Comprometer específicamente a este Ayuntamiento para afrontar la aportación municipal que le corresponde que asciende a un porcentaje del doce por ciento  del presupuesto total de la obra.

3° Facultar expresamente al Sr. Alcalde para la firma del correspondiente convenio de colaboración, y demás documentación que sea precisa. 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL AÑO 2.008.-
Acto seguido el Presidente de la Corporación expuso que, tal como consta en la convocatoria, debía procederse al examen y aprobación en su caso, del Presupuesto General para el ejercicio de 2.008.

Visto los informes emitido Sr. Interventor y la Comisión Especial de Cuentas.
Resultando que en la tramitación de los Presupuestos se han seguido los requisitos exigidos por la legislación vigen​te.

La Corporación pasa a examinar los documentos que lo compo​nen.

Discutidos detenidamente cada uno de los créditos que comprenden el Presupuesto, tanto en gastos como en ingresos y sus bases de ejecución, y hallándolos conforme con las obliga​ciones y los recursos que establecen, la Corporación, por mayoría, acuerda:

1. Aprobar por cinco votos a favor, Grupo Socialista, tres abstenciones, Grupo Popular, inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2.008, cuyo  resumen por capítulos que lo integran es el siguiente:
	I N G R E S O S

OPERACIONES CORRIENTES.-

	1
	Impuestos directos
	264.000,00 €

	2
	Impuestos Indirectos
	1.000,00 € 

	3
	Tasas y otros ingresos
	142.500,00 € 

	4
	Transferen​cias co​rrientes
	305.500,00 € 

	5
	Ingresos patrimonia​les
	157.500,00 € 

	TOTAL CAPITULO DE INGRESOS
	870.500,00 €

	G A S T O S
A) OPERACIONES CORRIENTES.-

	1
	Gastos de personal
	227.964,20 €

	2
	Gastos en bienes cor​rientes y de servicios
	362.800,00 €

	3
	Gastos financieros
	4.250,00 €

	4
	Transferencias co​rrientes
	48.000,00 €

	A) OPERACIONES DE CAPITAL.-

	6
	Inversiones reales

	142.485,80 €

	7
	Transferencias de capital
	50.000,00 €

	9
	Pasivos financieros
	35.000,00 €

	TOTAL CAPITULO DE GASTOS

	870.500,00 €


2.- Aprobar, en consecuencia, las plantillas de personal que en dicho presupuesto se contemplan.

3.- Aprobar las bases de ejecución del Presupuesto General.

Que los presupuestos así aprobados se expongan al público por plazo de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la  Corpora​ción, a efectos de reclamaciones.

Este acuerdo aprobatorio será considerado como definiti​vo de no producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en vigor en el ejercicio a que se refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 150 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.
Dación de Decretos de la Alcaldía.

Se entrega copia de todos los decretos desde la última sesión a Don José Andrés Lorenzo Ibáñez.
Ruegos  y preguntas.
Don José Andrés Lorenzo Ibáñez, ruega que se solicite a la Consejería de Medio Ambiente la cesión del aprovechamiento de caza en el Monte de Vertientes del Cabriel para su explotación por la Sociedad de Cazadores.

Informa la Alcaldía sobre la Asociación Red Tierras de Moya.

Información de Concejal de Cultura.
Doña Esperanza Valero Sierra informa sobre “Encuentros con la Provincia 2.008,” que se celebraran en Cuenca, en el Auditorio el  día 16 de febrero de 2008, a las 18,45 horas, invitando a su asistencia.
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las catorce horas y diez minutos, extendiéndose la presente, una vez leída y aprobada será transcrita al correspondiente libro de lo que yo, el Secretario, certifico.
EL SECRETARIO
DILIGENCIA.- Para hacer constar: Que leído este minutario por el Sr. Alcalde, lo encuentra conforme con lo acordado y ordena su cumplimiento. Certifico.

EL ALCALDE

 
EL SECRETARIO
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